SR. DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

C/ Princesa, 3

28008 Madrid

D./Dña…………………………………………………………………………, con número de DNI……………………………….., con domicilio en…………………………………………. …………………………………………………………………………………………………..código postal……………….., localidad ……………………….presenta las siguientes alegaciones al PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA SIERRA DE GUADARRAMA

No inclusión de las dehesas y pastos de la Extensión Norte y de El Chaparral en la zona de Conservación y Mantenimiento de Usos Tradicionales

El PORN excluye de la zona de Conservación y Mantenimiento de Usos Tradicionales espacios de tanto valor medioambiental y cultural como las dehesas que, desde el casco histórico del pueblo de Los Molinos, se extienden hasta el término municipal de Cercedilla, que mantienen una importante actividad ganadera y que han sido calificadas como de especial importancia por su papel en la captación de aguas subterráneas y por su valor como prados húmedos. 

Tampoco se incluyen en dicha zona la gran dehesa situada al este del casco urbano y conocida como El Chaparral.

Igualmente quedan fuera de dicha zona la mayoría de las dehesas de fresno que se extienden desde el casco urbano hacia los límites del término municipal en las cumbres de la sierra.

Se trata en estas tres zonas de espacios de uso tradicional ganadero que merecen un nivel de protección que no les otorga este PORN.

En Los Molinos a 26 de febrero de 2009


Firma:

